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San Borja, 03 de Diciembre de 2020 

RESOLUCION N°       -2020-PRE/INDECOPI 
 
VISTOS:  
 
El Memorándum N° 000225-2020-GEG/INDECOPI, el Memorándum N° 000239-2020-
GPG/INDECOPI, el Informe N° 000716-2020-GEL/INDECOPI, el Informe N° 000114-
2020-GEG/INDECOPI, el Informe N° 008076-2020-GEL/INDECOPI; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el literal k) del artículo 5 de la Ley de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
– INDECOPI, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1033 y sus modificatorias, 
establece como función del Consejo Directivo expedir directivas normando el 
funcionamiento administrativo de la Institución; 
 
Que, el literal m) del artículo 5 del Reglamento de Organización y Funciones del 
INDECOPI, aprobado por el Decreto Supremo N° 009-2009-PCM y sus modificatorias, 
señala como función del Consejo Directivo de la Institución expedir directivas que 
normen el funcionamiento administrativo de la Institución; 
 
Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1327 se establecieron medidas de protección 
para el denunciante de actos de corrupción y sanciones para las denuncias de mala fe, 
teniendo la norma por finalidad fomentar y facilitar que cualquier persona que conoce 
de la ocurrencia de un hecho de corrupción en la Administración Pública pueda 
denunciarlo; 
 
Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1327, aprobado por Decreto Supremo             
N° 010-2017-JUS, modificado por Decreto Supremo N° 002-2020-JUS (en adelante, el 
Reglamento), en sus artículos 4 y 5, desarrolló el procedimiento de denuncia y la 
implementación y ejecución de las medidas de protección del denunciante; 
 
Que, el numeral 3.5 del artículo 3 del Reglamento estableció que las entidades deben 
disponer, mediante directivas internas, las formas procedimentales para que las 
solicitudes de protección al denunciante y las denuncias formuladas sean presentadas 
directamente a la máxima autoridad administrativa de la entidad a efectos de garantizar 
el principio de reserva; 
 
Que, la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento señala que las 
entidades emiten las directivas y protocolos necesarios para la implementación del 
Decreto Legislativo N° 1327; 
 
Que, mediante Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo del INDECOPI N° 
217-2018-INDECOPI/COD del 20 de noviembre de 2018, se aprobó la Directiva N° 008-
2018-DIR-COD-INDECOPI, Directiva para la atención de denuncias por presuntos actos 
de corrupción, otorgamiento de medidas de protección al denunciante y sanción de las 
denuncias de mala fe, (en adelante, la Directiva N° 008-2018-DIR-COD-INDECOPI); 
 
Que, mediante Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2019-PCM/SIP, 
se aprobó la Directiva N° 001-2019-PCM/SIP “Lineamientos para la implementación de Firmado digitalmente por ROJAS
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la Función de Integridad en las Entidades de la Administración Pública”, que establece 
pautas para la implementación de la función de integridad en las entidades de la 
administración pública, en el marco de la Política Nacional de Integridad y Lucha contra 
la Corrupción; 
 
Que, mediante Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo del INDECOPI N° 
024-2020-INDECOPI/COD del 28 de enero de 2020, se aprobó la modificación y la 
actualización de la Directiva N° 008-2018-DIR-COD-INDECOPI; 
 
Que, el INDECOPI con la finalidad de fortalecer las funciones de integridad y cumplir 
con los objetivos de la lucha contra la corrupción a nivel nacional, ha habilitado un canal 
telefónico denominado “Línea Anticorrupción del Indecopi”, cuyo número es el 0-800-
70085, para recibir y gestionar las denuncias garantizando la protección del 
denunciante, dentro del horario de atención de 08:30 horas a 17:00 horas; 
 
Que, mediante Memorándum N° 000225-2020-GEG/INDECOPI, la Gerencia General 
solicitó a la Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional la modificación de la 
Directiva N° 008-2018-DIR-COD-INDECOPI, con la finalidad de incluir una nueva 
modalidad para presentar denuncias por actos de corrupción; así como, la inclusión de 
lo establecido en el Decreto Supremo N° 002-2020-JUS, el cual modifica el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1327 que establece medidas de protección al denunciante 
por actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe; 
 
Que, mediante Memorándum N° 000239-2020-GPG/INDECOPI, la Gerencia de 
Planeamiento y Gestión Institucional remite la propuesta de Directiva N° 008-2018-DIR-
COD-INDECOPI, considerando la inclusión de las modificaciones solicitadas; la cual 
cuenta con la opinión de viabilidad legal de la Gerencia Legal, mediante Informe N° 
000716-2020-GEL/INDECOPI; 
 
Que, el Consejo Directivo mediante Acuerdo N° 102-2020 del 23 de noviembre de 2020, 
ha aprobado las modificaciones propuestas, así como la actualización de la Directiva N° 
008-2018-DIR-COD-INDECOPI, encomendando a la Presidencia del Consejo Directivo 
la emisión de la Resolución correspondiente;  
 
Que, mediante Informe N° 000716-2020-GEL/INDECOPI, la Gerencia Legal concluye 
que la Ley de Organización y Funciones del Indecopi, el Reglamento de Organización y 
Funciones y el Acuerdo N° 102-2020 del 23 de noviembre de 2020, facultan a la 
Presidenta del Consejo Directivo de la Institución a emitir la resolución que apruebe las 
modificaciones de la Directiva N° 008-2018-DIR-COD-INDECOPI; 
 
Con el visto de la Gerencia General, la Gerencia de Planeamiento y Gestión 
Institucional, la Gerencia de Administración y Finanzas, la Gerencia de Recursos 
Humanos, la Gerencia de Tecnologías de la Información, la Gerencia Legal y la 
Secretaría Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario; y,  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1327 y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-JUS; en los literales f) y h) del numeral 7.3 
del artículo 7 de la Ley de Organización y Funciones del INDECOPI, aprobada por 
Decreto Legislativo N° 1033 y sus modificatorias; y en cumplimiento de las funciones 
otorgadas mediante los literales a) y h) del artículo 7 del Reglamento de Organización y 
Funciones del INDECOPI, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2009-PCM;  
 
SE RESUELVE: 
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Artículo 1.- Aprobar las modificaciones a la Directiva N° 008-2018-DIR-COD-
INDECOPI, Directiva para la atención de denuncias por presuntos actos de corrupción, 
otorgamiento de medidas de protección al denunciante y sanción de las denuncias de 
mala fe, aprobada por Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo del INDECOPI 
N° 217-2018-INDECOPI/COD del 20 de noviembre de 2018 y modificada con 
Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo del INDECOPI N° 024-2020-
INDECOPI/COD,  las cuales se detallan a continuación: 
 

1. Incorpórese en el numeral IV. BASE LEGAL, la siguiente normativa:  
 
“IV. BASE LEGAL 
(…) 
Decreto Supremo N° 002-2020-JUS, que modifica el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1327, que establece medidas de protección al denunciante de actos 
de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe.” 
 
2. Elimínese en el numeral 5.1 DEFINICIONES, la siguiente definición:  
 
“(…) 
5.1.8 Servidor Civil. - Es todo aquel que presta servicios al Indecopi, con 

prescindencia de su régimen laboral o contractual.” 
 
3. Incorpórese en el numeral 5.2.1. Modalidades para presentar la denuncia, 

la siguiente modalidad:  
 
“5.2.1. Modalidades para presentar la denuncia 
(…) 
d) Telefónica: La denuncia puede ser presentada mediante el canal telefónico 

denominado “Línea Anticorrupción del Indecopi” (publicado en el portal 
institucional del Indecopi), cuyo horario de atención es de lunes a viernes de 8:30 
horas a 17:00 horas y es administrado por la Gerencia General. La denuncia será 
registrada en el “Formulario para la presentación de denuncias por corrupción” 
por el personal designado por la Gerencia General.” 

 
4. Modifíquese el numeral 5.2.2.2 Contenido de la denuncia, en los siguientes 

términos:  
 
“5.2.2.2. Contenido de la denuncia: 
(…) 
iii. Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar impedido 

de hacerlo. En el caso de denuncias realizadas a través de la línea telefónica, no 
será exigible firma o huella digital.” 

 
5. Modifíquese el numeral 6.2.2.10. Principio de reserva, en los siguientes 
términos:  
 
“6.2.2.10.  Principio de reserva 

Para efectos de la presente directiva, el principio de reserva se garantiza 
y procede según lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1327, su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-JUS y 
modificatorias. 

 
La Gerencia de Recursos Humanos y/o los órganos o unidades orgánicas 
que ejecuten las medidas de protección otorgadas por la Gerencia 
General, se sujetan al principio de reserva que establece el Decreto 
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Legislativo N° 1327 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
010-2017-JUS y modificatorias.” 

 
6. Modifíquese el numeral 7.1.1 del ítem 7.1. GERENCIA GENERAL, en los 

siguientes términos 
 
“7.1. GERENCIA GENERAL 
(…) 
7.1.1 Recibir, trasladar, realizar el seguimiento y sistematización de las denuncias 

por actos de corrupción; así como, de las solicitudes de medidas de protección 
al denunciante de actos de corrupción, según corresponda.” 

 
7. Elimínese en el numeral 7.1. GERENCIA GENERAL, lo siguiente: 
 

 “7.1.5 Realizar el seguimiento y sistematización de denuncias sobre actos de 
corrupción, asegurando la reserva de información cuando corresponda.  

 7.1.6  Otorgar las medidas de protección del denunciante o testigos cuando 
corresponda.”  

 
8. Incorpórese en el numeral 7.1. GERENCIA GENERAL, lo siguiente:  
 
“7.1. GERENCIA GENERAL 
(…) 
7.1.7. Respecto a la implementación del Sistema de Control Interno, apoyar a los 

órganos y unidades orgánicas en la identificación y gestión de riesgos de 
corrupción”.  

 
9. Modifíquese la Primera y Tercera Disposición Final Complementaria, en los 

siguientes términos:  
 
“VIII. DISPOSICIONES FINALES COMPLEMENTARIAS 
Primera. - Los casos no previstos de manera expresa en la presente Directiva se 
regirán conforme a lo estipulado en el Decreto Legislativo N° 1327 y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-JUS y modificatorias.  
(…)  
Tercera.- La Gerencia de Tecnologías de la Información asignará una cuenta de 
correo electrónico a la Gerencia General denunciasdecorrupcion@indecopi.gob.pe 
y un canal telefónico denominado “Línea Anticorrupción del Indecopi”, para fines de 
uso exclusivo y de carácter confidencial en el marco de la presente directiva.”  
 
10.  Modifíquese el último párrafo del Anexo A, en los siguientes términos:  
 
“Anexo A  
Si conoces alguno de estos actos de corrupción, o de otros que pueden haberse 
cometido, informarnos a través de tu denuncia al correo electrónico 
denunciasdecorrupcion@indecopi.gob.pe o al canal telefónico “Línea 
Anticorrupción del Indecopi” publicado en el portal institucional del Indecopi.”   

 
Artículo 2.- Aprobar la actualización de la Directiva N° 008-2018-DIR-COD-INDECOPI, 
Directiva para la atención de denuncias por presuntos actos de corrupción, otorgamiento 
de medidas de protección al denunciante y sanción de las denuncias de mala fe, 
aprobada por Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo del INDECOPI N° 217-
2018-INDECOPI/COD del 20 de noviembre de 2018 y modificada con Resolución de la 
Presidencia del Consejo Directivo del INDECOPI N° 024-2020-INDECOPI/COD, la cual 
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quedará redactada conforme se establece en el Anexo N° 1, que forma parte integrante 
de la presente resolución. 
 
Artículo 3.- Encargar a la Gerencia de Recursos Humanos la difusión de la versión 
actualizada de la Directiva N° 008-2018-DIR-COD-INDECOPI, Directiva para la atención 
de denuncias por presuntos actos de corrupción, otorgamiento de medidas de 
protección al denunciante y sanción de las denuncias de mala fe, entre los 
colaboradores de la Institución.  
 
Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
de Indecopi (http://www.indecopi.gob.pe) y en el Portal de Transparencia Estándar.  
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
Firmado digitalmente por: 
 
Hania Pérez de Cuellar Lubienska 
Presidenta del Consejo Directivo 
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